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111. Otras disposiciones

Demarcaci6n de Hacienda de Valladolid

Valladolid. Sucursal 18 calle Divina Pastora, 1, a la que se
asigna el número 'de identificación 47-24-01.

Demarcación de Hacienda de Vigo

Vigo. Sucursal -10, calle Velázquez Moreno, 3, a la que se
asigna el número de iqentificación 54-19-01.

Madrid. 22 de marzo de 1974.~EI Director general, José
Barea Tejeiro

MINISTERIO DE HACIENDA

8130 RESOLUCION de, la Dirección General de .lmpue$~
tos. Servicio Nacional de Loterías; por .la que S6
anulan las cuatro fracCiones de lelS billetes·que
se citan, correspondientes al sorteo que ha de. ce
lebrarse el día' 20 de abrir de 1974.

Teniendo conocimiento de haberse padecido error en laim
presión de las fracciones que a continuación. se indican, el
Servicio Nacional de Loterías, en virtud de lo dispuesto en el
apartarlo 4." del artículo 10 de la vigente Instrucción de Lote
rías, ha,acordado anular, a efectos del sorteo que hade cele~

braTse el próximo día 20 de abril, las siguieIltes Jracqiones" de
billetes de la Lotería Nacional correspondientes a dicho sorteo:
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Mercado de Divisas de Madrid

Serie Fracción
Números impresos

en caracteres negros
(en números y letras)

Números imJ1tesos
en caracteres rojos

{en números}

Cambios oficiales. del dia- 18 de abril de 1974

Cambios
Divisa<; convertibles

Los poseedores de estas fracciones que se anulan podrán re
integrarse de su importe en. cualquier Administración de· Lo
terias.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 18 de abril de 1974~~E1 Director general de Impues~

tos, P. D., el Jefe del Serv:icio Nacional de Loterías, Rafael
Gimeno de la Peña. (Firmado y rubricadoJ·......,3,219-E.

58,637
60,624
12,044

139,163
19,322

149,928
23,111

9,219
21,899
13,315
9,681

10,632
15,640

312,563
235,206

21,242

Vendedor

58,467
60,390
11,996

t:l8,525
lH,234

]49,112
23,028
9,178

21,795
]3,247
9,637

10,582
15,553

310,005
232,658
21,143

Comprador

1 dólar U. S. A. U) , ..
1 dólar canadiense .. , , " ".
1· franco francés , ", , " .
1 libra esterlina. .. > .

1 franco suizo " .. " , , , .
lOO_francos belgas ~ .

1· marco .alemán ,." , , .
100 liras italianas " ..

lfIoríri holandés " "., .
1-'·corona sueca ,."." "." , ,.. > ••••

l' corona danesa ,..• :.. ,., ,
1 corona noruega ,." , ,.
1 marco finlandés ,'

100 chelines austríacos .~ _" .
100 escudos portugueses ;.." .
100 yens japoneses .. ". , ..

(I) Esta' ('oti7-iKi6n sera a¡:iIJ-:::able por el Banco de España a ¡os dl'l
lares de cuenta e11 que sé formalice .intercambio con los siguientes pai.
ses, Cohmbia, Cuba y Guinea EcutltoriaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

8133 ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
autoriza a: don Santiago Sintes Pons la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona mari~

timo terrestre del término municipal de Manacor
(Mallorca)· para In ocupación de una. parcela en
el tramo de costa de S'lUot.

El Hl\strísimo señor Director general de Puertos y Señales
MarHimas, con' esta fecha y en uso dE: las facultades delegad~s
por Orden ministerial de 19 ds septIembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Santiago Sintes Pons una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Mallorca~
Término municipal: Manacar.
Superficie aproximada: 51,30 metroo cuadrados.
Destino: Ocupac'lónde un tramo de costa de s'mot.
Plazo concedído: Quince años.
Can(m. unitario: Doce pese~as por metro cuadrado y año.
Prescripciones· En caso d9 necesidad, el varadero podrá ser

utilizado POI' cualquier embarcación. Las escalera.s serán de
uso público y gratuito.: pudiendo la Jefatura de Costas ordenar
la supresión de carteles o la colocación de' éstos, para que no
ofrezcan, a su juicio, dudas el uso púbJíco gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de .1974.-P . D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. S-abas Marín.
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RESOLUCION de la Dir€cc.wn General' del Tesoro
y Presupuestos por . la _qUe se amplía "la autari
.za:::i6n número 25. concedidaal.Banco de Crédi~
to e Investigaciones, S.-A.», para la aoertura de
cuentas restrinuidasde recaudación de tributasen
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el.Banco _de Crédito e lnver~

sienes, S. A.» solicitando autorizaciÓn paraampljar elsérvicio
do cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autori:¡¡:aci6n
número 25, concedida en 7 de octubre de 1964 a la cita:dá.Enti~

dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos,

Demarcación de Hacienda de La Coruña
•La Coruña, Sucursal 8, calle Lín'aresRivas, B y 1, a la que

se asigna el número de identific::ación15~22-01.

Camariñas. Sucursal 13, Miguel1."8J)00, sin número, a laque
se asigna el número de identificacIón 15-22-02.

Muros de San Pedro, Sucursal 6; avenida. Calvo Sotel-o, sin
número, a la que se asigna el número deidentificací6n 15-22-03,

Outes. Sucursal 16. avenida Generalísimo. sinnúmero, a.la
que 00 asigna_ el numero de identificación· 15-22;.(}4.

Rois. Sucursal 17, calle La Calle, sinnúmero, a la que se
asigna el número de identificaciónlS-22-05,

VaHa del Dubra. Sucursal 9. Portomouro,_ sin número, a la
qua se asigna el número de identificaci6n 15-22~06.

Demarcación de Hacienda de Lugo

Lugo. Sucursal 14, plaza del Ferrol, 6 al' 10, a la "Que se
asígna el numero de identificación 27-'13-01.

Demarcación de Hacienda de Orense

Orense. Sucursal 12, avenida Juan XXIII, número 21, a la que
se asigna el número de identifiCación32':'14~01.

Anair. Sucursal 11. San Lázaró. sin número, a la que se
asigna el número de identificación 32-14-02.

Demarcación de. Hacienda' de Pontevedra

Pontevedra Sucursal 15, calle Riestra, 3, a laque se asigna
el número de identificación 36-16..()1,

Cuntis. Sticursa14. calle Sagasta, 17. a la que se asigna el
número de identificación 36-16-02.
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